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INFORME DE AUDITORIA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN AUDITOR 
INDEPENDIENTE 

 
 
A los accionistas de  
VÉRTICE TRESCIENTOS SESENTA GRADOS, S.A. 
 
Informe sobre las cuentas anuales. 
 
Opinión. 
 
Hemos auditado las cuentas anuales adjuntas de VÉRTICE TRESCIENTOS SESENTA 
GRADOS, S.A. -en adelante, la Sociedad-, que comprenden el balance a 31 de diciembre de 
2018, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado 
de flujos de efectivo y la memoria correspondiente al ejercicio terminado en dicha fecha. 
 
En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Sociedad a 31 de 
diciembre de 2018, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al 
ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de 
información financiera que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios 
contables contenidos en el mismo. 
 
Fundamento de la opinión. 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo 
con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor 
en relación con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe. 
 
Somos independientes de la Sociedad, de conformidad con los requerimientos de ética, 
incluidos los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales 
consolidadas en España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la 
auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo 
establecido en la citada normativa 
reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se haya visto 
comprometida. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  

  

Cuestiones clave de la auditoría. 
 
Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas que, según el juicio profesional del auditor, 
han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del ejercicio 
actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de la auditoría de las cuentas 
anuales en su conjunto, y en la formación de la opinión de auditoría sobre éstos, sin expresar 
una opinión por separado sobre estas cuestiones. 
 
Estimación de las pérdidas por deterioro por riesgo de crédito en las inversiones en empresas 
del grupo y asociadas (véanse notas 9 y 10). 
 
La determinación del valor recuperable de un crédito son procesos sujetos a la incertidumbre 
inherente a la utilización de hipótesis y estimaciones, tales como la situación financiera del 
deudor o los flujos de caja esperados. Por otra parte, la aplicación de diferentes modelos, 
técnicas o hipótesis puede producir diferencias significativas en la estimación de estas 
pérdidas. Por todo ello, la estimación de las pérdidas por deterioro por riesgo de crédito, ha 
sido considerada como una cuestión clave de nuestra auditoría. 
 
Entre los procedimientos de auditoría que hemos realizado en esta área, destacan pruebas 
de auditoría dirigidas a evaluar las hipótesis utilizadas por la Dirección para identificar y 
cuantificar las pérdidas por deterioro, incluyendo la situación financiera del deudor y las 
previsiones sobre flujos de caja futuros. 
 
Por último, hemos verificado que en las Notas 9 y 10 de la memoria adjunta, se incluyen los 
desgloses de información relacionados que requiere el marco de información financiera 
aplicable. 
 
Valor recuperable de las inversiones en participadas (véase nota 8). 
 
La Sociedad participa en el 100% del capital social de las sociedades Vértice Contenidos, 
S.L.U., Vértice Interactiva, S.L.U., Vértice Global Investments, S.L.U. y V360 Inmuebles, 
S.L.U. Dichas inversiones presentan un deterioro acumulado a 31 de diciembre de 2018, por 
importe de (95.892) miles de euros. La estimación de las pérdidas y reversión por deterioro 
de estos activos es un área de juicio significativo de la Dirección, cuyos principios y criterios 
relevantes se explican en la nota 2.4 de la memoria de las cuentas anuales adjuntas. Por todo 
ello y dada la relevancia del deterioro acumulado que mantiene registrado la Sociedad, 
consideramos que este asunto se considera una cuestión clave de la auditoría. 
 
Nuestros procedimientos, han incluido principalmente, revisar el test de deterioro elaborado 
por los Administradores y analizar la posible existencia de pérdidas de valor que reduzcan el 
valor recuperable de las participaciones a un importe inferior al coste neto registrado, siendo 
el importe de la corrección valorativa, la diferencia entre su valor en libros y el importe 
recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes 
de venta y el valor en uso de la inversión. 
 
Por último, hemos verificado que en la Nota 8 de la memoria adjunta, se incluyen los desgloses 
de información relacionados que requiere el marco de información financiera aplicable. 
 
 
 
 
 
 



 
  

  

Otra información: informe de gestión.  
 
La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del ejercicio 2018, cuya 
formulación es responsabilidad de los administradores de la Sociedad y no forma parte 
integrante de las cuentas anuales. 
 
Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre el informe de gestión. 
Nuestra responsabilidad sobre la información contenida en el informe de gestión se encentra 
definida en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, que establece dos 
niveles diferenciados sobre la misma: 
 

a) Un nivel específico que resulta de aplicación a determinada información incluida en el 
Informe Anual de Gobierno Corporativo, según se define en el art. 35.2 b) de la Ley 
22/2015, de Auditoría de Cuentas, que consiste en comprobar únicamente que la 
citada información se ha facilitado en el informe de gestión y en caso contrario, a 
informar sobre ello. 
 

b) Un nivel general aplicable al resto de la información incluida en el informe de gestión, 
que consiste en evaluar e informar sobre la concordancia de la citada información con 
las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la entidad obtenido en la realización 
de la auditoría de las citadas cuentas y sin incluir información distinta de la obtenida 
como evidencia durante la misma, así como evaluar e informar de si el contenido y 
presentación de esta parte del informe de gestión son conformes a la normativa que 
resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos 
que existes incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de ello. 

 
Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la información que 
contiene el informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio 2018 y 
su contenido y presentación son conforme a la normativa que resulta de aplicación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  

  

Responsabilidad de los administradores y de la comisión de auditoría en relación con 
las cuentas anuales. 
 
Los administradores son responsables de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma 
que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la 
Sociedad, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la 
Sociedad en España, que se identifica en la Nota 2 de la memoria adjunta, y del control interno 
que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales libres de 
incorrección material, debida a fraude o error.  
 
En la preparación de las cuentas anuales, los administradores son responsables de la 
valoración de la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, 
revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento 
y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si los administradores 
tienen intención de liquidar la Sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra 
alternativa realista. 
 
La Comisión de Auditoría es responsable de la supervisión del proceso de elaboración y 
presentación de las cuentas anuales. 
 
 
Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales. 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su 
conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, 
pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con la normativa reguladora de 
auditoría vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 
incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente 
o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la auditoría de 
cuentas en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la Auditoría. También: 
 
•Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida 
a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es 
más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude 
puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 
 
•Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con 
la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Sociedad. 
 
•Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los administradores. 
 
 



 
  

  

•Concluimos sobre si es adecuada la utilización por parte de los administradores del principio 
contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, 
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para 
continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre 
material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la 
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, 
los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la Sociedad deje de ser una 
empresa en funcionamiento. 
 
•Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, 
incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y 
hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel. 
 
Nos comunicamos con la Comisión de Auditoría en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos 
de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos 
en el transcurso de la auditoría. 
 
También proporcionamos a la Comisión de Auditoría una declaración de que hemos cumplido 
los requerimientos de ética aplicables, incluidos los de independencia, y nos hemos 
comunicado con la misma para informar de aquellas cuestiones que, razonablemente, puedan 
suponer una amenaza para nuestra independencia y, en su caso, de las correspondientes 
salvaguardas. 
  
Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación a la Comisión de Auditoría, 
determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas 
anuales del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. 
 
Describimos esas cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones 
legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

























































Vértice Trescientos Sesenta Grados, S.A. 

MEMORIA DE LAS CUENTAS ANUALES 
31 de diciembre de 2018 

• Reservas voluntarias.

A 31 de diciembre de 2018 y 2017, las reservas voluntarias no son de libre disposición.

• Acciones propias.

Las acciones propias en cartera se presentan minorando el epígrafe "Patrimonio Neto" del 

Ba­lance de Situación y son valoradas a su coste de adquisición.

A 31 de diciembre de 2018 y 2017, la Sociedad tiene en titularidad 85.458.439 acciones propias 

en cartera, representativas del 1,42% del capital, a un precio unitario de 0,0101 euros -0,044 

euros en 2017-, lo que supone un importe total de 1.646 miles de euros -1.012 miles de euros en 

2017. 

13. Provisiones.

El detalle de las provisiones es como sigue:

Miles de euros 

2018 2017 

No corriente Corriente No corriente Corriente 

Provisiones para otras responsabilidades 2 2 

Total 2 2 

14. Pasivos Financieros por Categorías.

La clasificación de los pasivos financieros por categorías y clases, así como la comparación del valor razo­

nable y el valor contable a 31 de diciembre de 2018 y 2017, se muestra a continuación:

Deudas con empresas del grupo y asociadas (nota 15) 

Débitos y partidas a pagar (nota 15) 

Deudas con entidades de crédito 

Otros pasivos financieros 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar (nota 15) 

Proveedores 

Otras cuentas a pagar 

Total pasivos financieros 

Miles de euros 

2018 2017 

Corriente 

A coste amortizado o coste 

Valor contable 

60 

9 

18 

326 

413 

2.492 

196 

496 

98 

383 

3.665 

Para los pasivos financieros registrados a coste o coste amortizado, el valor contable no difiere significa­

tivamente del valor razonable. 

28 

















Vértice Trescientos Sesenta Grados, S.A. 

(d) Deberes de lealtad.

MEMORIA DE LAS CUENTAS ANUALES 

31 de diciembre de 2018 

De conformidad con lo establecido en el artículo 229 de la Ley de Sociedades de Capital se señala 

que ni los miembros del Consejo de Administración ni las personas vinculadas a ellos (art. 231 LSC) 

están en situación de conflicto, directo o indirecto con el interés de la Sociedad, si bien en todos 

aquellos casos en los que el Consejo de Administración deliberó y adoptó acuerdos sobre el nombra­

miento, reelección, cese, dimisión o retribuciones de los Sres. Consejeros, el Consejo lo hizo en au­

sencia de la persona afectada en cada caso por tales acuerdos. 

Ninguno de los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad o de su equipo directivo ha 

sido designado para su cargo en virtud de algún tipo de acuerdo o entendimiento con accionistas 

importantes, clientes, proveedores o cualquier otra persona. 

Según los datos de que dispone la Sociedad, los consejeros y miembros del equipo directivo a 31 de 

diciembre de 2018, son propietarios a título individual, directa o indirectamente, de las acciones de 

la Sociedad que se recogen en la tabla siguiente: 

Nº de dere-

Nombre Cargo chos de voto 

directos 

Julián Martínez Sama niego DOMINICAL 31.456.920 

Squirrel Capital, S.L.U. EJECUTIVO 3.270.874.224 

Juan Bautista González Díaz CONSEJERO 2.400.000 

19. Ingresos y Gastos.

(a) Importe neto de la cifra de negocios.

N!! de dere-
% sobre el 

total de de-
chos de voto Total 

rechos de 
indirectos 

voto 

- 31.456.920 0,53% 

- 3.270.874.224 54,66% 

- 2.400.000 0,04% 

A 31 de diciembre de 2018, la totalidad de la cifra de negocios de la Sociedad, que ascendía a 1.053 miles 

de euros (901 miles de euros en 2017), corresponde a la prestación de servicios corporativos de estructura 

que la Sociedad realiza a las sociedades del grupo en su calidad de holding del mismo. 

Dado el carácter de holding que posee la Sociedad, no es posible segmentar el importe neto de la cifra de 

negocios por actividades o por área geográfica, no obstante, la mayor parte de la prestación de servicios 

por parte de la Sociedad se realizan en España. 

Cargas Sociales y Provisiones. 

El detalle de cargas sociales es como sigue: 

Cargas Sociales 

Seguridad Social a cargo de la empresa 

Total 

Miles de 
euros 

2018 2017 

21 31 

21 31 

36 





















Vértice Trescientos Sesenta Grados, S.A. 

DILIGENCIA DE FIRMAS 

31 de diciembre de 2018 

Las presentes Cuentas Anuales, integradas por los Estados Financieros (Balance de Situación, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y Estado de Flujos de Efectivo), las notas 
explicativas de la Memoria y el Informe de Gestión han sido formuladas por el Consejo de Administración 
en su reunión del 25 de febrero de 2019. 

Firmantes: 

D. Julián Martínez Samaniego

P.P. D. Pablo Pereiro Lage 

D. Juan Bautista González Díaz D. U riel González-Montes Álvarez

Dª Paula Eliz Santos 

Squirrel Capital S.L.U. 



Vértice Trescientos Sesenta Grados, S.A. 

DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL INFORME FINANCIERO ANUAL DE 2018 
 

 

Los miembros del Consejo de Administración de Vértice Trescientos Sesenta Grados, S.A. declaran que, 
hasta donde alcanza su conocimiento, las cuentas anuales, individuales y del consolidado, correspon-
diente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2018 y formuladas en su reunión de 25 de febrero de 
2019, han sido elaboradas con arreglo a los principios de contabilidad aplicables, ofrecen la imagen fiel 
del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de Vértice Trescientos Sesenta Grados, S.A. 
y de las empresas comprendidas en la consolidación tomadas en su conjunto, y que los informes de ges-
tión, individual y consolidado, incluyen un análisis fiel de la evolución y los resultados empresariales y de 
la posición de Vértice Trescientos Sesenta Grados, S.A. y de las empresas comprendidas en la consolida-
ción tomadas en su conjunto, junto con la descripción de los principales riesgos e incertidumbres que se 
enfrentan. 

Y para que así conste a los efectos oportunos, se expide la presente declaración, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 8.1 b) del Real Decreto 1362/2007, de 19 de octubre. 

En Madrid, a 25 de febrero de 2019, 

 

Firmantes: 
 

 

 

Squirrel Inversiones, S.L.U.    D. Julián Martínez Samaniego 

P.P. D. Pablo Pereiro Lage 

 

     

  

 

D. Juan Bautista González Díaz   D. Uriel González-Montes Álvarez 

 

 

 

 

Dª Paula Eliz Santos 
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INFORME DE AUDITORIA DE CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS EMITIDO POR UN 
AUDITOR INDEPENDIENTE 

 
 
A los accionistas de  
VÉRTICE TRESCIENTOS SESENTA GRADOS, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 
 
Informe sobre las cuentas anuales consolidadas. 
 
Opinión. 
 
Hemos auditado las cuentas anuales consolidadas adjuntas de VÉRTICE TRESCIENTOS 
SESENTA GRADOS, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES -en adelante, el Grupo-, que 
comprenden el balance a 31 de diciembre de 2018, la cuenta de pérdidas y ganancias, el 
estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria 
consolidada correspondiente al ejercicio terminado en dicha fecha. 
 
En nuestra opinión, las cuentas anuales consolidadas adjuntas expresan, en todos los 
aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Grupo a 
31 de diciembre de 2018, así como de sus resultados consolidados y flujos de efectivo 
consolidados correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad 
con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular, 
con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 
 
Fundamento de la opinión. 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo 
con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor 
en relación con la auditoría de las cuentas anuales consolidadas de nuestro informe. 
 
Somos independientes del Grupo, de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos 
los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales 
consolidadas en España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la 
auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo 
establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia 
de modo que se haya visto comprometida. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  

  

Cuestiones clave de la auditoría. 
 
Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas que, según el juicio profesional del auditor, 
han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales consolidadas 
del ejercicio actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de la auditoría de las 
cuentas anuales consolidadas en su conjunto, y en la formación de la opinión de auditoría 
sobre éstos, sin expresar una opinión por separado sobre estas cuestiones. 
 
Reconocimiento de ingresos (véase nota 16). 
 
El reconocimiento de ingresos es un área significativa y susceptible de incorrección material 
particularmente en el cierre del ejercicio en relación con su adecuada imputación temporal. 
 
Nuestros principales procedimientos de auditoría incluyeron a cierre del ejercicio 2018, entre 
otros, la evaluación de los controles sobre el proceso de reconocimiento de ingresos, la 
obtención de confirmaciones externas para una muestra de clientes pendientes de cobro 
realizando procedimientos de comprobación alternativos mediante justificantes de cobro 
posterior o documentación soporte justificativa de la prestación del servicio. Asimismo, a partir 
de una muestra de ventas y a partir de una muestra de facturas de abonos realizados con 
posterioridad a cierre del ejercicio, hemos comprobado la imputación del ingreso en el periodo 
apropiado. 
 
Por último, hemos verificado que en la Nota 16 de la memoria consolidada adjunta se incluyen 
los desgloses de información relacionados que requiere el marco de información financiera 
aplicable. 
 
Recuperabilidad de los activos intangibles -derechos audiovisuales- (véase nota 7). 
 
A 31 de diciembre de 2018 el importe registrado en concepto de Derechos audiovisuales 
asciende a 10.252 miles de euros, siendo la sociedad Vértice Cine, S.L.U. la que registra el 
importe más significativo dentro del Grupo. 
 
A cierre del ejercicio 2018, se ha estimado el valor recuperable de los derechos audiovisuales 
en función de los flujos de caja futuros que se espera recibir para cada uno de los títulos que 
el Grupo posee, actualizados a la fecha de cierre del ejercicio. Los Administradores han 
elaborado a cierre del ejercicio, un test de deterioro del catálogo mediante la realización de 
una estimación individualizada de la capacidad de generar ingresos de cada uno de los títulos, 
considerando el tiempo restante de licencia, el éxito comercial de cada título, y diferenciando 
el análisis de cada derecho en función de su ventana de explotación (“Free” o “Pay”) y 
descontando el resultado a una tasa anual del 10%. 
 
Nuestros procedimientos, han incluido principalmente, revisar el test de deterioro elaborado 
por los Administradores y analizar la posible existencia de pérdidas de valor que reduzcan el 
valor recuperable de los derechos audiovisuales a un importe inferior al coste neto registrado, 
siendo el importe de la corrección valorativa, la diferencia entre su valor en libros y el importe 
recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes 
de venta y el valor en uso de la inversión. 
 
Por último, hemos verificado que en la Nota 7 de la memoria consolidada adjunta, se incluyen 
los desgloses de información relacionados que requiere el marco de información financiera 
aplicable. 
 
 



 
  

  

Otra información: informe de gestión consolidado.  
 
La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del ejercicio 2018, cuya 
formulación es responsabilidad de los administradores del Grupo y no forma parte integrante 
de las cuentas anuales consolidadas. 
 
Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales consolidadas no cubre el informe de 
gestión. Nuestra responsabilidad sobre la información contenida en el informe de gestión se 
encentra definida en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, que 
establece dos niveles diferenciados sobre la misma: 
 

a) Un nivel específico que resulta de aplicación a determinada información incluida en el 
Informe Anual de Gobierno Corporativo, según se define en el art. 35.2 b) de la Ley 
22/2015, de Auditoría de Cuentas, que consiste en comprobar únicamente que la 
citada información se ha facilitado en el informe de gestión y en caso contrario, a 
informar sobre ello. 
 

b) Un nivel general aplicable al resto de la información incluida en el informe de gestión, 
que consiste en evaluar e informar sobre la concordancia de la citada información con 
las cuentas anuales consolidadas, a partir del conocimiento de la entidad obtenido en 
la realización de la auditoría de las citadas cuentas y sin incluir información distinta de 
la obtenida como evidencia durante la misma, así como evaluar e informar de si el 
contenido y presentación de esta parte del informe de gestión son conformes a la 
normativa que resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos 
realizado, concluimos que existes incorrecciones materiales, estamos obligados a 
informar de ello. 

 
Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la información que 
contiene el informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales consolidadas del 
ejercicio 2018 y su contenido y presentación son conforme a la normativa que resulta de 
aplicación. 
 
Responsabilidad de los administradores y de la comisión de auditoría en relación con 
las cuentas anuales consolidadas. 
 
Los administradores son responsables de formular las cuentas anuales consolidadas 
adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de 
los resultados del Grupo, de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera, adoptadas por la Unión Europea, y demás disposiciones del marco normativo de 
información financiera aplicable al Grupo en España, que se identifica en la Nota 2 de la 
memoria consolidada adjunta, y del control interno que consideren necesario para permitir la 
preparación de cuentas anuales consolidadas libres de incorrección material, debida a fraude 
o error.  
En la preparación de las cuentas anuales consolidadas, los administradores son responsables 
de la valoración de la capacidad del Grupo para continuar como empresa en funcionamiento, 
revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento 
y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si los administradores 
tienen intención de liquidar el Grupo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra 
alternativa realista. 
 
La Comisión de Auditoría es responsable de la supervisión del proceso de elaboración y 
presentación de las cuentas anuales consolidadas. 
 



 
  

  

Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 
consolidadas. 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales 
consolidadas en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y 
emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto 
grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con la 
normativa reguladora de auditoría vigente en España siempre detecte una incorrección 
material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran 
materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas 
anuales consolidadas. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la auditoría de 
cuentas en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la Auditoría. También: 
 
•Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales 
consolidadas, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría 
para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 
material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida 
a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 
 
•Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con 
la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Grupo. 
 
•Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los administradores. 
 
•Concluimos sobre si es adecuada la utilización por parte de los administradores del principio 
contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, 
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad del Grupo para 
continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre 
material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en las cuentas anuales consolidadas o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe 
de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que el 
Grupo deje de ser una empresa en funcionamiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

































































Vértice Trescientos Sesenta Grados, S.A. y Sociedades Dependientes 

MEMORIA DE LAS CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS 
31 de diciembre de 2018 

Con fecha 16 de febrero de 2018, se realizó una ampliación de capital por importe de 5.646 miles 

de euros en dos fases. La primera ampliación, mediante aportaciones dinerarias, por valor de 

3.305 miles de euros, en la que acuden un 95% de los accionistas con sus respectivos porcentajes 

y una segunda, por valor de 2.341 miles de euros mediante compensación del crédito concedido 

por el Accionista Mayoritario -Squirrel Capital, S.L.U.-. Con esto, el capital social a 31 de diciembre 

de 2018, queda fijado en 5.984 miles de euros, representado por 5.984.327.100 acciones ordina­

rias de 0,001 euros de valor nominal cada una, todas ellas de la misma clase, totalmente suscritas 

y desembolsadas. 

El día 18 de diciembre de 2018 Squirrel Capital adquiere 9.900.000 acciones a 0,0067 € por acción 

incrementando así su porcentaje de participación en 0,17 %. 

(b) Reservas.

• Reserva legal.

De acuerdo con la Ley de Sociedades de Capital, la Sociedad debe destinar una cifra igual al 10%

del beneficio del ejercicio a la reserva legal hasta que ésta alcance, al menos, el 20% del capital 

social. La reserva legal podrá utilizarse para aumentar el capital en la parte de su saldo que

exceda del 10% del capital ya aumentado. Salvo para la finalidad mencionada anteriormente, y 

mientras no supere el 20% del capital social, esta reserva sólo podrá destinarse a la

compensación de pér­didas y siempre que no existan otras reservas disponibles suficientes para 

este fin.

Al cierre del ejercicio 2018 y 2017, esta reserva no se encontraba completamente constituida.

• Reservas voluntarias.

A 31 de diciembre de 2018 y 2017, las reservas voluntarias no son de libre disposición.

• Acciones propias.

Las acciones propias en cartera se presentan minorando el epígrafe "Patrimonio Neto" del Ba­

lance de Situación y son valoradas a su coste de adquisición.

A 31 de diciembre de 2018 y 2017, la Sociedad tiene en titularidad 85.458.439 acciones propias 

en cartera, representativas del 1,42% del capital, a un precio unitario de 0,0101 euros -0,044

euros en 2017-, lo que supone un importe total de 1.646 miles de euros -1.012 miles de euros en 

2017-.

• Política de gestión del capital.

La deuda neta del Grupo asciende a dicha fecha a 6.915 miles de euros, de acuerdo con el si­

guiente detalle: 

Miles de euros 

31.12.2018 31.12.2017 

Deuda con entidades de crédito 2.496 3.071 

Otras deudas 5.501 6.737 

(-) Efectivo y otros (1.082) (707) 

Deuda neta 6.915 9.101 
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Vértice Trescientos Sesenta Grados, S.A. y Sociedades Dependientes 

MEMORIA DE LAS CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS 
31 de diciembre de 2018 

{e) Deberes de lealtad. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 229 de la Ley de Sociedades de Capital se señala 

que ni los miembros del Consejo de Administración ni las personas vinculadas a ellos (art. 231 LSC) 

están en situación de conflicto, directo o indirecto con el interés del Grupo, si bien en todos aquellos 

casos en los que el Consejo de Administración deliberó y adoptó acuerdos sobre el nombramiento, 

reelección, cese, dimisión o retribuciones de los Sres. Consejeros, el Consejo lo hizo en ausencia de 

la persona afectada en cada caso por tales acuerdos. 

Ninguno de los miembros del Consejo de Administración de Vértice 360 o de su equipo directivo ha 

sido designado para su cargo en virtud de algún tipo de acuerdo o entendimiento con accionistas 

importantes, clientes, proveedores o cualquier otra persona. 

Según los datos de que dispone el Grupo, los consejeros y miembros del equipo directivo a 31 de 

diciembre de 2018, son propietarios a título individual, directa o indirectamente, de las acciones de 

Vértice 360 que se recogen en la tabla siguiente: 

N!! de dere- Nº de dere-
% sobre el 

total de de-
Nombre Cargo chos de voto chos de voto Total 

rechos de 
directos indirectos 

voto 

Julián Martínez Sama niego DOMINICAL 31.456.920 - 31.456.920 0,53% 

Squirrel Capital, S.L.U. EJECUTIVO 3.270.874.224 - 3.270.874.224 54,66% 

Juan Bautista González Díaz CONSEJERO 2.400.000 - 2.400.000 0,040% 

16. Ingresos.

El detalle del importe neto de la cifra de negocios del Grupo por segmento se desglosa a continuación: 

Miles de euros 2018 2017 

Importe neto de la cifra de negocios Cine 4.384 2.023 

Importe neto de la cifra de negocios TV 203 140 

Otros(*) 1.744 1.662 

Total importe neto de la cifra de negocios 6.331 3.825 

(*) Se incluye principalmente la actividad desarrollada por la sociedad ITESA, así como el importe neto 

de las sociedades de corporativo, y ajustes y eliminaciones del proceso de consolidación. 
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Vértice Trescientos Sesenta Grados, S.A. y Sociedades Dependientes 

DILIGENCIA DE FIRMAS 
31 de diciembre de 2018 

Las presentes Cuentas Anuales Consolidadas, integradas por los Estados Financieros Consolidados (Ba­

lance de Situación Consolidado, Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada, Estado de Cambios en el 

Patrimonio Neto Consolidado y Estado de Flujos de Efectivo Consolidado), las notas explicativas de la Me­

moria Consolidada y el Informe de Gestión Consolidado han sido formuladas por el Consejo de Adminis­

tración en su reunión del 25 de febrero de 2019. 

Firmantes: 

D. Julián Martínez Samaniego

P.P. D. Pablo Pereiro Lage 

D. Juan Bautista González Díaz D. Uriel González-Montes Álvarez

Dª Paula Eliz Santos 
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Vértice Trescientos Sesenta Grados, S.A. 

DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL INFORME FINANCIERO ANUAL DE 2018 

Los miembros del Consejo de Administración de Vértice Trescientos Sesenta Grados, S.A. declaran que, 
hasta donde alcanza su conocimiento, las cuentas anuales, individuales y del consolidado, correspon-
diente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2018 y formuladas en su reunión de 25 de febrero de 
2019, han sido elaboradas con arreglo a los principios de contabilidad aplicables, ofrecen la imagen fiel 
del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de Vértice Trescientos Sesenta Grados, S.A. 
y de las empresas comprendidas en la consolidación tomadas en su conjunto, y que los informes de ges-
tión, individual y consolidado, incluyen un análisis fiel de la evolución y los resultados empresariales y de 
la posición de Vértice Trescientos Sesenta Grados, S.A. y de las empresas comprendidas en la consolida-
ción tomadas en su conjunto, junto con la descripción de los principales riesgos e incertidumbres que se 
enfrentan. 

Y para que así conste a los efectos oportunos, se expide la presente declaración, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 8.1 b) del Real Decreto 1362/2007, de 19 de octubre. 

En Madrid, a 25 de febrero de 2019, 

Firmantes: 

Squirrel Inversiones, S.L.U. D. Julián Martínez Samaniego

P.P. D. Pablo Pereiro Lage 

D. Juan Bautista González Díaz D. Uriel González-Montes Álvarez

Dª Paula Eliz Santos 
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